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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 041/98.

Saltillo, Coahuila, a 31 de julio de 1998.

Señor

JOSE UMPREY TORRES GARCIA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

VILLA UNION, COAHUILA.


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 2, 3, 4, 5, y 21, apartado H. de su Ley Orgánica: 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/071/998/VUNI/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo enla cárcel pública municipal de Villa Unión, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y visto lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H. de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su programa anual de supervisión al sistema penitenciario, el 26 de febrero del año en curso, se realizó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Villa Unión, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales en la misma, así como deficiencias en el servicio de agua corriente y en las instalaciones eléctrica.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta circunstanciada, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso regularizarlas en amigable composición. Toda vez que ha transcurrido en exceso el término concedido para dar contestación a la propuesta conciliatoria, se presume que la misma no fue aceptada por usted, dando lugar a la presente Recomendación.

II. EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el asunto que se resuelve, quedan constituidas por las siguientes:

a).- Acta circunstanciada de la visita de supervisión penitenciaria efectuada a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Villa Unión, Coahuila, el 26 de febrero de 1998.

b).- Oficios números PV-287-98 y PV-492-98, de fecha 23 de abril y 20 de junio del presente año, mediante los cuales se le propone el arreglo conciliatorio.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

El artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios; para cumplir con este cometido. Estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargados de realizar funciones de vigilancia y prevención de conductas que puedan alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho. Este deber de las autoridades municipales se efectúa con base en disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales, en las que se señalan los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal al cometer una falta o infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica.

Estas detenciones que de por si son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo; cualesquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que supondría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza. 

IV.- OBSERVACIONES SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada a la Cárcel Pública Municipal de Villa Unión, Coahuila, el 26 de febrero de 1998, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias; mismas que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto, que en resume3n, son las siguientes:

<<...el suscrito Licenciado Gregorio Guerra Gallegos, asesor de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila... me constituí en las instalaciones de la Cárcel Municipal de Villa Unión...recibiéndome el señor José Leonel Villarreal Arizpe, Director de Seguridad Pública en el Municipio... le pregunto si a los detenidos se les proporciona alimentación por parte de la autoridad en tanto dura su reclusión, respondiendo que no... le pregunto si cuentan con aparato telefónico para uso de los detenidos, respondiendo que no, que se cuenta con el de uso oficial de la Dirección, pero que en caso de que el detenido solicite efectuar una llamada se le permite hacerla... le solicito se sirva acompañarme al área de celdas la cual consta de dos... y sus condiciones generales son malas... los muros son en color blanco la cual esta en malas condiciones, la ventilación e iluminación natural es buena sólo en la celda dos, las condiciones de las instalaciones eléctricas son deficientes, ambas celdas cuentan con área con privacidad para satisfacer necesidades fisiológicas, pero se carece de sanitario, lavamanos y regadera, careciendo asimismo de agua corriente y por ende las condiciones son bastante antihigiénicas, la limpieza de ambas celdas es deficiente ya que nadie se encarga de la misma, las dos celdas no cuentan con plancha de descanso y ropa de cama... se carece de un área especial para la reclusión de mujeres infractoras...(sic)>>.

Estas irregularidades fueron consideradas subsanables para que la autoridad responsable las reparara y se determinó someter el procedimiento a la amigable composición a la que se refieren los artículos 72 al 76, del Reglamento Interno de este organismo, remitiéndole a usted, mediante oficio número PV-287-98, del 23 de abril de 1998, la correspondiente propuesta conciliatoria, que consistió en: <<Dotar de sanitario, lavamanos y regadera el área de celdas para el aseo de los detenidos, construir en las celdas planchas o  literas de descanso equipadas con colchón y ropa de cama, dotar de pintura nueva las celdas y procurar su mantenimiento en buenas condiciones, rehabilitar las instalaciones eléctricas de las celdas, garantizar un servicio continuo de limpieza en las celdas, asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas y, por último, habilitar un área especial para la reclusión de mujeres infractoras>> (sic).

Las circunstancias descritas y la omisión en su regularización, contravienen lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

Constitución General de la República, artículo 19, en lo conducente establece:

<<...Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades>>.

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas y adoptadas por el Estado Mexicano el 30 de agosto de 1995, en sus siguientes numerales 10, 12, 13, 14, 19 y 20.I.

Del pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de diciembre de 1966, el artículo 10.1

Del conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión adoptada por México el 09 de diciembre de 1988, se transgreden los principios 1 y 3

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Villa Unión, Coahuila, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN

UNICA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo los trabajos tendientes a la construcción de planchas o literas, dotadas de ropa de cama suficiente; se pinten las paredes de las celdas; se dote de un área que cuente con sanitario, lavamanos y regadera con servicio de agua corriente que permita a los detenidos satisfacer sus necesidades de higiene y las naturales con oportunidad y privacidad; sean rehabilitadas las instalaciones eléctricas de las celdas; se acondicione un área especial para la reclusión de mujeres infractoras; se provea lo necesario para que a los detenidos se les proporcione alimentación a las horas acostumbradas y, por último, se asegure un servicio continuo de limpieza en las instalaciones, para preservar la salud e las personas que ahí se encuentran recluidas.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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